Carmen de Patagones, 20 de Agosto de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 634HCD/09

VISTO: 

              La Resolución Nº 699 aprobada en Sesión Ordinaria del 21/04/2010,y;

CONSIDERANDO:

                                 Que, a través de la misma, se adhiere a la Resolución Nº 27/09 de la Sec. De Derechos Humanos de la Pcia de Bs. As.

                                 Que, la Resolución 27/09, establece que en ese ámbito de la Administración Pública, se designará al personal travesti, transexual o transgénero que preste servicios en la misma, con el nombre por el cuál estas personas sean socialmente reconocidas.

                                  Que, a fs 11, desde Asesoría Legal y Técnica sugiere que la adhesión a dicha norma, debiera instrumentarse por Ordenanza, mas aún si se pretende imponer el cumplimiento en todo el ámbito municipal.

                                   Que, se considera adecuado por lo tanto, redactar la norma correspondiente.

                                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: Adhiérase la Municipalidad del Partido de Patagones a la Resolución 27/09 de la Secretaría de Derechos Humanos de la Pcia de Bs. As., por la cual se establece designar con el nombre por el cual socialmente sean reconocidos el personal travesti, transexual o transgénero que preste servicios en la misma.-

ARTICULO 2: : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 10º SESION ORDINARIA DEL DIA 19-08-2010. APROBADA POR MAYORIA.( 11 VOTOS POSITIVOS- 3 VOTOS NEGATIVOS) 
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